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Bibliografía sobre: La actualidad del pluralismo en 
Ciencias Sociales y Humanidades.
Perspectivas, críticas y desafíos

Ivonne Guadalupe Alcalá Becerril*
Jesús Gerardo Cruz Sánchez**

Pluralismo epistemológico y ontológico 
Al referir el término Pluralismo dentro de dos ramas primordiales de la 
filosofía occidental como lo son la epistemología y la ontología se abre 
de inmediato una serie de debates que tienen que ver con el recono-
cimiento, o autenticidad, del pluralismo dentro de la filosofía, en este 
sentido cabe mencionar que el debate que se ha comenzado a gestar 
con mayor fuerza en la segunda mitad del siglo XX permite observar 
la posibilidad de un nuevo abanico epistemológico, el cual implica el 
reconocimiento de un mayor alcance en el estudio del conocimiento. 
Pensar en un pluralismo epistemológico es pensar en la pluralidad del 
conocimiento, lo que conlleva, necesariamente, a repensar en las cate-
gorías establecidas como verdaderas. 
	 Ahora, el reconocimiento de un pluralismo epistemológico supone 
una ruptura con la tradición del idealismo alemán y occidental, es decir, 
la caída de pretensiones universales o esquemas generales de pensa-
miento. Por otra parte, la rama ontológica que se encarga de estudiar al 
ser también ha presentado un cambio en su estructura que lo define; a 
diferencia de la epistemología que se encarga de estudiar el conocimien-
to y su proceder la ontología ha tenido una separación de la rama me-
tafísica clásica, lo que ha llevado a buscar nuevas preguntas referentes 
a la coexistencia de los demás entes; lo que permite un mayor alcance 
en cuanto a la interrogante por la realidad (o múltiples perspectivas de 
realidad).
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Pluralismo cultural
Otro de los campos importantes donde el término pluralismo comenzó 
a tomar mayor relevancia después de la segunda mitad del siglo XX es 
en los estudios relacionados con la cultural. El eje en el cual gira el plu-
ralismo cultural es en proponer la inexistencia de culturas superiores a 
otras, lo único que existe son culturas diferentes. Al igual que en el área 
de la epistemología, al referir la pluralidad cultural debe de suponerse 
una pluralidad del conocimiento, puesto que cada cultura ha de desa-
rrollar una serie de conocimientos propios, lo que no la vuelven menos 
válidos que el conocimiento científico occidental. 
	 Ante este panorama, la pluralidad y la diversidad se han gestado en 
distintos países como Estados Unidos, México, Bolivia y demás países 
de América Latina una serie de políticas sociales que pretenden otorgar 
acuerdos de reconocimiento entre las culturas de una misma nación: la 
pluralidad cultural supone un cambio en escenarios de lo ideológico, 
económico y político nacional. 
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	 En este contexto, se han presentado, también, múltiples discusio-
nes sobre las cuestiones de identidad y derechos a las culturas de una 
nación. Sin duda los temas relacionados con la pluralidad cultural han 
abarcado grandes discusiones desde lo político y filosófico, lo cual per-
mite vislumbrar el alcance del tema cuando es relacionado con la cultu-
ra. 
	 Cabe destacar que algunas de las disciplinas de las ciencias sociales 
como lo son la antropología, la sociología, la comunicación, la política 
y el derecho son aquellas que han llevado a cabo investigaciones con la 
finalidad de otorgar el reconocimiento al pluralismo cultural. 
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Pluralismo metodológico 
El debate metodológico dentro de las ciencias sociales ha sido uno de 
los temas primordiales desde su surgimiento en Europa en el siglo XIX. 
La pregunta que quizá sea la causante de discusiones en torno de la cer-
teza sea ¿Cuál es la metodología apropiada para investigar los aspectos 
sociales? 
	 Como bien se sabe, desde su inicio, las ciencias sociales han incor-
porado el modelo científico de las ciencias naturales, esto con la inten-
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ción de lograr la objetividad dentro de las investigaciones que competen 
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más de realizar investigación de lo social. 
	 Hoy en día, bajo el discurso de la posmodernidad, se abre la pre-
gunta sobre la metodología apropiada para investigar aspectos sociales; 
ante este hecho el pluralismo metodológico otorga la posibilidad de re-
conocer las distintas metodologías existentes por las cuales se puede 
abordar la realidad social. 
	 La existencia de un pluralismo metodológico permite dar cuenta de 
nuevos métodos que pueden equipararse con el modelo de las ciencias 
naturales sin pretender dejar fuera la validez del mismo. 

Ballester, J., & Ibarra, N. (2009). La enseñanza de la literatura y el 
pluralismo metodológico. En Ocnos: Revista de Estudios sobre 
Lectura. (5), 25-35.

Bauböck, R., Della Porta, D., Peñas, I. L., & Ungureanu, C. (2012). ¿De 
las” guerras” metodológicas al pluralismo metodológico? En 
Revista española de ciencia política. (29), 11-38.

Cardoso, O., & Serralvo, F. (2009). Pluralismo metodológico e trans-
disciplinaridade na complexidade: uma reflexão para a admi-
nistração. En Revista de Administração Pública – RAP. 43 (1), 
49-66.

Corcuff, P. (2012). Condiciones humanas de la sociología y pluralismo 
teórico en las ciencias sociales. En Bajo el Volcán. 11 (18), 15-
38. 

Cruz del Castillo, C. (2014). Pluralismo metodológico e investigación 
basada en evidencia. En Psicología Iberoamericana. 22 (2), 4-5.

Della Porta, D., & Keating, M. (2013). Enfoques y metodologías en las 
ciencias sociales: una perspectiva pluralista. Madrid, España: 
Akal.

Gutiérrez, J. (2010). Pluralismo metodológico y sostenibilidad: meta-
nálisis contemporáneo de la investigación socioambiental. En 
Revista Sustentabilidad (es). (3), 1-17.

DOI: http://dx.doi.org/10.29092/uacm.v16i40.704

http://dx.doi.org/10.29092/uacm.v16i40.704


217Andamios

Bibliografía sobre: La actualidad del pluralismo

Valdés Stauber, J. (2000). Pluralidad metodológica en Psiquiatría. En 
Psicothema. 12 (Su2), 545-548. 

Pluralismo político 
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en un estado de incertidumbre hasta el surgimiento de un nuevo orden 
económico global. 
	 Ante este hecho, la situación de los estados/nación, como se conocía 
antes de los proyectos neoliberales, debe buscar una reorganización de 
carácter político/económico con la intención de generar el reforzamien-
to de la democracia; sobre todo en países de Europa y países del sur. 
	 Por otra parte, el llamado pluralismo político, al igual que los de-
más tipos de pluralismos, ejerce un papel de reconocimiento legítimo 
ante la brecha que hay por parte de la soberanía constitucional total, en 
otras palabras, la competencia por la participación representativa sigue 
vigente aunque, contemplando el esquema global, radica ahora en la 
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	 A final de cuentas, cada una de las estrategias políticas llevadas a 
cabo merece un estudio propio, es decir, el análisis de las causas y efec-
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tuaciones de una nación bajo el mismo modelo político, económico y 
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Pluralismo jurídico
Los temas relacionados con el pluralismo jurídico giran en torno a cómo 
pensar o repensar el derecho para la etnicidad; la interculturalidad, la 
diversidad cultural y el derecho indígena, esto a través de nuevas refor-
mas políticas que se están implementando en la actualidad en algunos 
de los países de América Latina. Ya que, a finales de los años setenta no 
solo hubo una reconstrucción de la sociedad civil, sino también la rede-
finición del Estado y en este mismo sentido con la democracia, se buscó 
un nuevo sistema jurídico que incorpora las demandas y necesidades de 
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mas relacionadas con sus actividades económicas, la cual está deter-
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Pluralismo ético
Al referir un pluralismo ético es importante considerar los fenómenos 
sociales contemporáneos.  Para comenzar hay que destacar que los va-
lores éticos son múltiples, lo que conlleva a afirmar de inmediato que 
cada cultura y sociedad son productores de valores sociales legítimos. 
Por consiguiente, al afirmar la existencia de diversos valores se abre 
paso a cuestiones que tienen que ver con la realidad social. Donde se 
puede observar la conjugación de diversos valores producidos por cada 
cultura es en el encuentro con el otro. 
	 El pluralismo ético se desarrolla en espacios donde existe la inte-
racción con personas de distintos países y culturas. Es cierto que hay 
diversos escenarios sociales donde gira el encuentro de culturas, sin 
embargo, al referir al contexto contemporáneo los temas de migración 
(que no necesariamente son de un país a otro) son aquellos lugares 
donde se percibe la interacción de la pluralidad ética. Por otro lado, 
el encuentro de distintas culturas junto con el encuentro de distintos 
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valores éticos puede llegar a generar escenarios diversificados, donde 
se puede encontrar el conflicto, el sincretismo, la segregación, la unión 
etcétera.
	 Con lo anterior se puede hacer notar cómo la pluralidad ética ade-
más de consistir en el reconocimiento de los valores del otro también 
consiste en los diversos escenarios que se pueden llegar a producir.
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